


ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR



Secretaría de Cultura

Secretaría de Seguridad y 
Gobernabilidad

Art.813 Ord.052-2023 

Peticiones razonadas

Cuerpo de Bomberos

Actuación AMC previa inspección de 
entidades responsables



Art 813 Ord. 52-2023

El control e inspección de los espectáculos públicos se llevará a cabo en el sitio, local o
establecimiento en el cual se realicen los espectáculos públicos, el momento que la Agencia
Metropolitana de Control lo determine, sin perjuicio de las inspecciones que efectúen las

entidades responsables de la cultura, de la seguridad y
gobernabilidad, o el Cuerpo de Bomberos, cada uno en su ámbito de
competencia, para verificar el cumplimiento de las reglas técnicas,
normas de seguridad y disposiciones de este capítulo; el promotor u

organizador y el propietario, arrendatario, administrador o concesionario, deberán prestar
todas las facilidades para que las actividades de control e inspección se lleven a cabo.



INFRACCIONES
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS



Faltas leves 

Art. 816

Sanción de 5 
a 10 RBU

Ingreso 
sin boleto

Ubicación en 
asiento que 

no 
corresponda

Mal estado 
de baterías 
sanitarias

No cumplir 
con normas 

técnicas

No entregar 
en óptimas 
condiciones 

el EP

Ingreso de 
personas en 

estado 
embriaguez

Portar armas

(fuego y 
blancas)

Venta de 
bebidas 

alcohólicas



Infracciones 
graves

Art. 817 

De 10 a 20 RBU

Realizar 
espectáculo 

sin 
autorización

Venta  de 
proyectiles

Daños en el 
espacio 
público

No difundir 
código de 

convivencia

No mitigar 
el impacto 

de 
movilidad



Infracciones 
muy graves 
Art. 818 de 

20 a 50 RBU

Bloquear los 
salidas

No contar 
con LUAE

Superar aforo

Utilizar 
pirotecnia sin 
autorización

Permitir 
entrada con 

armas de 
fuego

No cumplir 
con Plan de 

Contingencia

Emisión de 
boletos 

electrónicos 
sin contar con 

un sistema 
auditable



• Petición razonada -
Informe 06-DP-2023 
Cuerpo de 
Bomberos del DMQ

Acto de inicio 
Expediente No.489-

2023 

• Publico en vías de 
evacuación

• No cumplir con el 
Plan de 
Contingencia.

infracciones artículo 
816 literal g y artículo 

818 literal g. • Multar a OSCAR 
EDMUNDO RIVERA 
ANDRADE con la 
cantidad de $ 11250

Resolución Nro. 
GADDMQ-AMC-DMR-

2024-01150-R

EVENTO PÚBLICO “CULTURAL GASTRONÓMICO URBAN FEST 11”



Gracias por su atención


